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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Jueves 14 de marzo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01942/2024 
ITZEL AMAIRANI RODRIGUEZ TORRES 
Y 
GRUPO CASGO, S. A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE GRUPO CASGO, S. A. 
DE C.V. EL AUTO DE FECHA 13 (TRECE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE 
HORAS DEL DIA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01970/2024 
MARCO MONTERRUBIO GOMEZ 
Y  
JULIO CESAR MARIN OSORNIO Y/O ICESTAR 
MEXICO HOLDINGS, S.A.P.I. DE C.V. Y/O PAGE 
INTERNACIONAL ADM, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ICESTAR 
MEXICO HOLDINGS, S.A.P.I. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 
13 (TRECE) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01957/2024 
ALEJANDRO FERNANDEZ CAPULIN 
Y  
CLUB DE GOLF VALLESCONDIDO, S.A. DE C.V. 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CLUB DE 
GOLF VALLESCONDIDO, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 13 (TRECE)  

 
 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01953/2024 
MARIANA SELENE LOPEZ SOSA 
Y  
BETTER LIGHT S.A. DE C.V. Y/O NUEVA WAL-
MART DE MEXICO S. DE R.L DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NUEVA 
WAL-MART DE MEXICO S. DE R.L DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE EL AUTO DE 
FECHA 13 (TRECE) DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA CUATRO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01490/2024 
MAURICIO RIVERA PEREZ 
Y  
SERVICIOS DE CONTROL DE PLAGAS DEL 
CENTRO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SERVICIOS 
DE CONTROL DE PLAGAS DEL CENTRO EL 
AUTO DE FECHA 13 (TRECE) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL 
DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01949/2024 
VIRGINIA DE LA CRUZ MENDOZA 
Y  
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INMAG, S.A. DE C.V.; ESTRATEGIAS 
INTEGRALES LEGIONARIOS, S.A. DE C.V.; 
JESUS SEBASTIAN IZUNSA; JONNATAN DE 
JESUS SAAVEDRA BARCENA 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA INMAG, S.A. 
DE C.V.; ESTRATEGIAS INTEGRALES 
LEGIONARIOS, S.A. DE C.V.; JESUS SEBASTIAN 
IZUNSA; JONNATAN DE JESUS SAAVEDRA 
BARCENA EL AUTO DE FECHA 13 (TRECE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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